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CONSTANCIA SECRETARIAL: señora juez mediante escrito allegado al correo 
institucional de este despacho el doctor Pedro Pablo Cardona Galeano solita que se 
reprograme la audiencia para una fecha más cercana, y pese a lo apretada de la 

agenda de audiencias del despacho se observa que para el mes de agosto del presente 
año existe un espacio donde se puede reprogramar la misma.    

 
 
A despacho para resolver. 

 
 

Mayo 13 de 2022 
 
 

 
 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 
Secretario 
 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
Medellín, trece de mayo de dos mil veintidós 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

                         Vista la constancia secretarial que antecede, este despacho 

reprograma la audiencia señalada para el día 1 de noviembre de 2022 y en reemplazo 

fija el día 24 DE AGOSTO DE 2022 A PARTIR DE LAS 2:00 P.M. para la realización 

de la audiencia ordenada. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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